
ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICA 
Y FOMENTO DEL EMPLEO 

 

Ayuntamiento de 
HUERCAL-OVERA 

(Almería) SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

 
Nº Expediente: 2024/531001/900-026/00004 
Asunto: CONVOCATORIA CONCURSO SUSTITUCIÓN DIRECTORA PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO DENOMINADO "EMPLEO Y 
FORMACION EN HUÉRCAL-OVERA. ELECTRICIDAD”. 
____________________________________________________________________________________________________________________ 

 

 

EDICTO DE FECHA DE ENTREVISTA PERSONAL DEL CONCURSO PARA LA 
SUSTITUCIÓN DE UN DIRECTOR/A PARA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN PARA EL PROYECTO DENOMINADO “EMPLEO Y FORMACIÓN EN 
HUÉRCAL-OVERA. ELECTRICIDAD” 

 

  
Una vez publicado el baremo de méritos según lo establecido en la convocatoria de Concurso 

para la sustitución de un Director para el Programa de Empleo y Formación para el proyecto denominado 
“Empleo y Formación en Huércal-Overa. Electricidad”. 

 
La entrevista personal prevista en las bases de esta convocatoria, tendrá lugar el próximo  

jueves, día 22 de febrero de 2024 a las 10 horas en Sala de Reuniones, sita en la 1ª planta del Teatro 
Villa de Huércal-Overa, sito en la Avenida Guillermo Reyna, nº 9.  

 
Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

 
EL PRESIDENTE                                         LA SECRETARIA,  

                                DEL TRIBUNAL CALIFICADOR,                   DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, 
                                 Felipe Sánchez Collado                               Mª Ángeles Aliaga Alarcón                               
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